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1. Introducción

Red de redes



2. Páginas de espacio personal

a) My space

b) Fotolog

c)  Tuenti

d) Vota mi cuerpo, 

Sexy o no, Ivotame

e) Facebook

f) Instagram

g) Twitter



a) My space

¿Qué es?
My space es una aplicación de Microsoft que permite al
usuario crear una página web personal en la que puede
compartir información con otras personas que él elija.

¿Para qué sirve?
Para disponer de un espacio de comunicación tanto para
individuos como para empresas y asociaciones que lo
utilizan para compartir información.



My space 

¿Cómo se usa?

Cualquier usuario de My Space puede acceder al espacio público
de esta aplicación.

Sin embargo, en las páginas personales es el creador quien decide
quién puede acceder a su página. Para ello envía un vínculo a
cada una de las personas a las que quiera permitir el acceso.

Estas páginas contienen espacios a los que acceden amigos.
Es en estos espacios donde se pueden encontrar conexiones entre
personas que el usuario ni conoce ni controla.



My space 
¿Qué peligros puede tener?

Entre otros, interesa destacar el riesgo en el que incurre toda aquella
persona que facilite sus datos o cuelgue fotos personales, ya que con
esta acción su vida en la red se hace pública y accesible a todos.

Dado el carácter público de estas redes sociales, se recomienda
evitar compartir escritos íntimos, gustos, aficiones u opiniones
personales que anulen cualquier posibilidad de proteger su intimidad.





b) Fotolog

¿Qué es?

Es una página web pública sin restricciones de acceso.

Tiene un formato similar a un blog en el que los usuarios, 
casi a diario, comparten en su espacio personal fotos y 
comentarios. Cualquier internauta puede acceder, opinar, 
intervenir, firmar… libremente en estas páginas. 

Lo que distingue esta aplicación de otras es que, normalmente,
se comparten fotografías.



Fotolog

¿Cómo se usa?

Existen dos modalidades: el usuario puede dejar su espacio abierto 
a cualquier visitante (que es la opción por defecto) o bien solicitar 
un registro a sus visitas. 

Detrás de un registro puede existir una identidad falsa. El usuario no 
puede controlar el registro ni conocer la identidad de la visita. 



Fotolog

¿Qué peligros puede tener?

El peligro más evidente de mostrar una foto personal es que esta
es pública y, por tanto, independientemente de su contenido, la
puede contemplar cualquiera. Fotolog filtra las páginas y es su
obligación cerrar aquellas con contenido inadecuado.

Sin embargo, hay riesgos que no se pueden controlar, como:
• compartir fotos con familiares y amigos sin sospechar que estos

incluyen en sus redes personas que el usuario nunca admitiría
en su espacio personal;

• que una persona cuelgue fotografías de otras personas sin su
consentimiento;

• que las fotos se comentan y que es relativamente frecuente que
aparezcan insultos o descalificaciones;

• que una firma en la página de un amigo es un rastro personal
que se puede seguir.





c) Tuenti

¿Qué es?

Es una red social, cuyo nombre hace referencia a «tu identidad»
y a la edad de la mayoría de los usuarios (twenty, 20 en inglés).

Nace en enero de 2006, dirigida en principio al público universitario.
Actualmente, ha traspasado este ámbito. En ocasiones ha sido llamado
el Facebook español.

¿Para qué sirve?

Para mantener contacto con personas del entorno cercano, compartir 
con ellas fotos, vídeos, comentarios, participar en chats… Como todas 
las redes sociales, también permite establecer nuevas relaciones; 
muchas de ellas proceden de las listas de amigos de nuestros propios 
amigos.



Tuenti

¿Cómo se usa?

En la página principal de Tuenti hay que crear una cuenta que exige 
dar un correo electrónico. Una vez creada, se puede invitar a otras 
personas a formar parte de nuestra red. Esta invitación implica que 
nuestros contactos acceden a todo lo que nosotros compartamos. 

Tuenti permite graduar el nivel de privacidad de nuestras cuentas. 

Segura Vulnerable



Tuenti

¿Qué peligros puede tener?

Dependiendo del nivel de privacidad de nuestros amigos podremos 
acceder a la información que cada uno de ellos comparta. Del mismo 
modo, dependiendo del nivel de privacidad que ajustemos en nuestra 
cuenta, nuestros contactos y los contactos de nuestros contactos 
podrán o no acceder a nuestros datos. 

Para acceder a la cuenta de un amigo nuevo, se debe solicitar 
su permiso. Esta es la ventaja de esta red social, que exige una 
autorización.





d) Vota mi cuerpo, Sexy o no, Ivotame

¿Qué es?
Este tipo de páginas son lugares abiertos en los que se comparten 
fotografías personales y se someten a opinión y a la votación de 
todos los visitantes. 

¿Para qué sirve?
Además de proporcionar un espacio donde dejarse mensajes, conocer 
gente, participar en chats, etc., el usuario que cuelga una foto desea 
recibir una valoración «objetiva» sobre su aspecto. 

Generalmente las chicas y los chicos que alojan una foto en este 
espacio animan a sus contactos a entrar y votarles para obtener 
buenos promedios. 



¿Cómo se usan?

Se puede acceder a estas páginas web:
• de manera espontánea, como resultado de una navegación fortuita.
• a partir de la recomendación de alguien (enlace, dirección…).
• siguiendo alguno de los numerosos mensajes que se dejan ya que cada 

uno de ellos se puede convertir en un hipervínculo hasta el lugar 
concreto donde se alojó la fotografía. 

¿Qué peligros puede tener?

Es un acto libre y voluntario exhibir una fotografía personal con el único 
objetivo de que otros la valoren y den una calificación.  Sin embargo, hay 
que conocer los riesgos. 

Son muchos los adolescentes que exponen imágenes personales de 
forman ingenua e inocente, esperando obtener una buena valoración y 
comentarios positivos y lo que se encuentran son insultos y vejaciones, 
provocando un grave daño emocional y conflictos interpersonales serios. 





e) Facebook

¿Qué es?
Esta página web gratuita nació como una herramienta dirigida 
a facilitar las relaciones y contactos entre los estudiantes 
de la universidad de Harvard. Hoy es la red social más popular 
del mundo, con más de 900 millones de usuarios. 

¿Para qué sirve?
Como plataforma social Facebook permite: 
• buscar y recuperar contactos perdidos, 
• hacer nuevos amigos, 
• mantener contacto y estar al día con amigos, familiares 

y compañeros de trabajo que no podemos ver a menudo 
(viajes, desplazamientos…), 

• crear y participar en grupos con intereses comunes…

En definitiva, es una herramienta que facilita las relaciones 
sociales y laborales (dimensión que está creciendo). 



Facebook

¿Cómo se usa?

Al registrarse en Facebook, el usuario dispone de una página personal 
en la que puede compartir opiniones, comentarios, enlaces, 
fotografías, vídeos…

Se pueden agrupar los contactos por grupos: amigos, familia, gente 
del taller de fotografía, club de senderismo, compañeros de trabajo… 
y fijar un nivel de visibilidad diferente para cada uno de ellos.

La actividad del usuario queda registrada en “la biografía” y 
permanece accesible como las entradas en un blog. 

La información del perfil se puede actualizar y editar en cualquier 
momento. 

Aunque tiene lagunas de seguridad, Facebook permite definir el nivel 
de visibilidad de cada una de las cosas compartidas en el momento 
de hacerlo. 



Facebook

¿Qué peligros tiene?

Como en otras redes, en Facebook no basta con proteger la propia 
información o fijar niveles seguros de visibilidad, sino que se depende 
en gran medida del nivel de acceso que fijen en sus páginas cada uno 
de nuestros contactos.

Todo lo compartido queda registrado y puede recuperarse por 
distintos medios, mucho tiempo después de haber sido alojado 
en la red. 

Al igual que podemos buscar y localizar a antiguas amigas del colegio 
o compañeros de alguna empresa, nuestros datos son también 
accesibles y, aunque puedan estar protegidos, nos hace localizables.

Un consejo que se repite a los adolescentes, válido para cualquier 
usuario de las redes sociales es: «No compartas nada que no 
quisieras que viera tu madre, tu jefe o tu (marido/mujer)».





f) Instagram

¿Qué es? 

Instagram es una aplicación que permite compartir fotos 
tomadas con el móvil, editarlas, añadir efectos, filtros, etc. 
Además de alojarlas en las páginas propias de la aplicación, 
se pueden compartir en redes como Facebook Twitter, Tuenti, 
Tumblr y Flickr. 

Como en otros espacios semejantes, los invitados pueden 
comentar las fotos, “seguir” a fotógrafos conocidos o no… 



Instagram

¿Qué peligro tiene?

Al contrario que en otras páginas destinadas a compartir 
imágenes, Instagram tiene una peculiaridad que la hace 
diferente y atractiva, pero también peligrosa, ya que, al ser 
tomadas con el móvil, las instantáneas localizan, ubican 
en tiempo real al usuario que las comparte.

Se debe ser consciente de este hecho y configurar el móvil de 
modo que se anule esta característica. 



g) Twitter

¿Qué es?
Twitter es una aplicación web gratuita de microblogging que reúne las 
ventajas de los blogs, las redes sociales y la mensajería instantánea. 

¿Para qué sirve?

Se trata de una nueva forma de comunicación que permite a sus 
usuarios contactar en tiempo real con personas de su interés a través 
de mensajes breves de texto (tweets). 

¿Cómo funciona?
Los usuarios envían y reciben vía web o móvil tweets de otros 
usuarios que no superan los 140 caracteres. 

Esta aplicación permite seguir a otros usuarios y, por tanto, ser 
seguidos; en todo momento podemos conocer cuántas personas nos 
están siguiendo y queda un registro de esta actividad. 



Twitter

¿Qué peligros tiene?

Como en otras redes, cada usuario debe establecer el nivel de 
privacidad (= seguridad) que estime oportuno. 

Twitter se ha convertido en una de las redes más extendidas (140 
millones de twits diarios). Ser tan multitudinaria la convierte en 
objeto de posibles manipulaciones ilícitas y se dan casos de 
suplantación de identidad. 

Una actividad común imposible de controlar es el “retuiteo”. 
Un usuario puede escribir 140 caracteres pero en ningún modo saber 
el alcance de su comentario (muchos famosos han eliminado sus 
cuentas por alguna “metedura de pata”).



3. YouTube

¿Qué es?

Es un sitio web en el cual los usuarios pueden subir, ver y 
compartir vídeos.

¿Para qué sirve?

Las utilidades de YouTube son múltiples y son millones las 
personas que lo usan a diario o con frecuencia para formación, 
consultas, visionado de documentales, video clips musicales o 
vídeos caseros.



Youtube

¿Qué peligros puede tener?

Colgar un video en abierto no solo abre la posibilidad de que 
cualquiera pueda visionarlo, sino que se ofrece muchas veces sin 
querer información personal. 

Incluso cuidando el contenido, a veces se graban detalles que dan 
pistas sobre la localización: el nombre de una calle o comercio, un 
monumento histórico, el nombre de una escuela, e incluso la 
vestimenta permiten rastrear a las personas del video y descubrir 
exactamente dónde están o dónde viven.





4. Cuestiones legales
Delitos penales

en la red

Según el código penal son delitos las injurias, las calumnias, las 
amenazas, el acoso, los daños a la propiedad intelectual, etc. 

Internet proporciona anonimato e impunidad lo que hace del uso 
de estas tecnologías una actividad peligrosa. 



Derechos

Como usuarios, cada uno de nosotros tenemos: 

• Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar, 
y a la propia imagen.

• Derecho a la información.
• El menor tiene derecho a la libertad de ideología, conciencia 

y religión.
• Derecho de participación, asociación y reunión.
• Derecho a la libertad de expresión.
• Derecho a ser oído.



Posibles conflictos

Los derechos anteriores podrían entrar en conflicto con lo que recoge 
el Código Civil en los siguientes términos:

Artículo 154
• Los hijos no emancipados están bajo la potestad de los padres.
• La patria potestad se ejercerá siempre en beneficio de los hijos, 

de acuerdo con su personalidad, y con respeto a su integridad física 
y psicológica.

• Esta potestad comprende los siguientes deberes y facultades:
• Velar por ellos, tenerlos en su compañía, alimentarlos, educarlos 

y procurarles una formación integral.
• Representarlos y administrar sus bienes.
• Si los hijos tuvieren suficiente juicio deberán ser oídos siempre 

antes de adoptar decisiones que les afecten.
• Los padres podrán, en el ejercicio de su potestad, recabar 

el auxilio de la autoridad.



navegaseguracan@gmail.com


